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ANTECEDENTES 

 

Prima AFP, como parte de su programa “Compromiso con el Adulto Mayor”, 

ha establecido una alianza estratégica con la Asociación Adulto Feliz –

AAFeliz , con el fin de desarrollar un conjunto de actividades 

orientadas a revalorar la imagen del adulto mayor en la sociedad, 

presentándolo como una persona activa y experimentada que puede seguir 

aportando a ella desde diferentes ámbitos, constituyéndose así en la 

primera empresa de su naturaleza que aborda esta problemática de una 

manera profesional y con el respaldo de asesoría especializada. 

 

Una de dichas actividades es el Premio Adulto Mayor Emprendedor Prima 

AFP, que en adelante denominaremos Premio AME - Prima AFP, cuyo 

propósito es premiar públicamente a aquellos adultos mayores que se 

atrevieron a dar el gran salto e iniciar una actividad distinta al 

llegar a la tercera edad, emprendiendo un negocio o constituyendo una 

empresa, demostrando que forman parte del capital humano de nuestro 

país por su potencial creativo y de generación de valor para el 

desarrollo. 

 

 

OBJETIVOS DEL PREMIO  AME - Prima AFP 

 

¶ Fomentar el espíritu emprendedor en el adulto mayor y la 

posibilidad de que continúe su vida activa y productiva. 

¶ Difundir las experiencias de emprendedores mayores exitosos de 

nuestro país. 

¶ Brindar un modelo de vida a seguir.  

 

 

CATEGORIAS 

 

En esta primera edición el premio se otorgará en la categoría de 

Emprendimiento Empresarial. 

 

 

CRITERIOS DE EVALUACION 

 

¶ Innovación y creatividad 

¶ Objeto social del negocio o empresa 

¶ Generación de empleo directo e indirecto 

¶ Logros alcanzados 

¶ Responsabilidad social 

 

 

AMBITO 
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El presente evento será a nivel nacional.  

 

 

 

 

 

 

REQUISITOS PARA LAS POSTULACIONES 

 

Podrán presentarse participantes a título individual que cumplan los 

siguientes requisitos: 

 

¶ Ser peruano, mayor de sesenta años. 

¶ Ser residente en el país.  

¶ Que haya emprendido un negocio y constituido una empresa después de 

los sesenta años de edad, ya sea como persona natural o como 

persona jurídica. En caso de que sea persona jurídica, el 

participante debe estar ocupando el cargo de Gerente General o 

Administrador General o su equivalente, con una antigüedad no menor 

de dos años. 

¶ Que el negocio o empresa tenga una antigüedad no menor de dos años. 

¶ Que el negocio o empresa tenga Licencia Municipal de Funcionamiento 

además de todos los permisos, autorizaciones o registros especiales 

que la actividad empresarial que realiza así lo requiera. 

¶ No figurar como No Habido ni de Baja en la SUNAT. 

¶ No figurar en el archivo negativo de las centrales de riesgo del 

sistema financiero del país. 

 

 

DOCUMENTOS A PRESENTAR 

 

Para todos los participantes, en general: 

 

¶ Formulario oficial del Premio,AME - Prima AFP  debidamente llenado 

y suscrito, el mismo que tendrá carácter de Declaración Jurada. 

¶ Copia simple del DNI. 

 

Adicionalmente, y sólo en el caso que el negocio o empresa se haya 

constituido como persona jurídica, el participante deberá acompañar la 

documentación siguiente: 

 

¶ Copia de la Escritura Pública de Constitución. 

¶ Copia de la Licencia Municipal de Funcionamiento y de todos los 

permisos, autorizaciones o registros especiales que tenga y sean 

requeridos para la actividad empresarial que realiza. 

 

El participante que sea preseleccionado se obliga a brindar cualquier 

otra información adicional que le pueda ser solicitada con 
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posterioridad por el Jurado, de importancia para la emisión de su 

fallo. 

 

El formulario oficial del Premio AME - Prima AFP se facilitará en las 

oficinas que tiene Prima AFP a nivel nacional y accediendo a la 

siguiente página Web:  

 

 www.prima.com.pe 

 

 

LUGAR Y PLAZO DE PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS 

 

El formulario de inscripción, debidamente llenado, junto con todos los 

documentos sustentatorios requeridos, pueden ser presentados, a partir 

del lunes 21 de mayo del 2007, en un sobre cerrado, indicando en el 

exterior CANDIDATURA PREMIO ADULTO MAYOR EMPRENDEDOR - PRIMA AFP, 

nombre y apellido del participante, domicilio fiscal, teléfono y correo 

electrónico; en las siguientes direcciones: 

 

En las oficinas de Prima AFP a nivel nacional ubicadas en:  

 

ī Lima: Chinchón 980, San Isidro 

ī Chiclayo: Av. Bolognesi 290  

ī Trujillo: Av. Víctor Larco 272 - 276  

ī Piura: Cl. Libertad 472 - 478  

ī Cajamarca: Jr. Del Comercio 360  

ī Arequipa: Av. Ejército Cdra. 8, Centro Comercial Cayma,  

Oficina 33 - Cayma  

ī Cusco: Cl. Santa Catalina Ancha 377  

ī Huancayo: Jr. Arequipa 274 - El Tambo  

ī Iquitos: Jr. Arica 794  

ī Pucallpa: Jr. Tacna 719  

ī Ilo: Cl. Moquegua 450  

 

 

El Comité Organizador no se responsabiliza de las posibles pérdidas o 

deterioro de los documentos, ni de los retrasos o cualquier otra 

circunstancia imputable a los servicios de correos o a terceros que 

pueda afectar a los envíos de la documentación de postulación.  

 

 

El plazo límite para recibir los documentos es hasta las 13:30 horas, 

del día lunes 16 de julio de 2007, en las oficinas de Prima AFP. No se 

recibirá ninguna postulación después de ese plazo. 

 

 

PREMIOS 

 

http://www.prima.com.pe/
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Premio al primer lugar:  S/. 10,000 (Diez mil Nuevos Soles)   

Premio al segundo lugar: S/.   5,000 (Cinco mil Nuevos Soles) 

 

 

FALLO DEL JURADO Y ENTREGA DE PREMIOS 

 

El fallo del jurado se hará público en páginas Web de Prima AFP y de 

AAFeliz así como también mediante comunicación directa a los ganadores, 

vía electrónica, correo postal o teléfono.     

 

 

 

 

La entrega de premios se hará en ceremonia pública a realizarse en el 

mes de agosto de 2007, reservándose el Comité Organizador el derecho de 

modificar esa fecha a su conveniencia. El lugar, fecha y hora de su 

realización se comunicarán públicamente en su oportunidad. 

  

AFP y la Asociación Adulto Feliz se reservan también el derecho de 

declarar los premios desiertos, de no existir ninguna candidatura 

merecedora de ser premiada. 

 

Los ganadores se obligan a recibir personalmente sus respectivos 

premios en el evento de premiación. De no poder asistir, deberán 

designar a un representante.  

 

 

FECHAS DE INTERÉS 

 

Fecha límite para recibir 

postulaciones 

Lunes 16 de julio de 2007, a las 

13:30 horas de Lima.  

Fecha de evaluación de 

postulaciones 

Del 18 de julio al 16 de agosto de 

2007 

Fecha de definición de ganadores 17 de agosto de 2007 

Fecha de comunicación a ganadores 20 de agosto de 2007 

Fecha de publicación del fallo 

del jurado 

Domingo 26 de agosto de 2007  

Ceremonia de premiación Martes 28 de agosto de 2007 

 

El Comité Organizador se reserva el derecho de modificar dichas fechas 

a su conveniencia  

 

 

EXCLUSIVIDAD 
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Los participantes, en general, autorizan expresamente a  Prima AFP y a 

AAFeliz a utilizar con fines publicitarios su nombre e imagen, así como 

a difundir sus experiencias, comprometiéndose para ello a aceptar 

entrevistas y reportajes así como sesiones de fotografía, antes y 

después del evento.  

 

 

ACEPTACIÓN 

 

El Comité Organizador queda facultado para la suspensión del Premio AME 

- PRIMA AFP,  por motivos de fuerza mayor.  

 

 

 

 

Los actuales empleados de Prima AFP, del Grupo Crédito y de AAFeliz, no 

podrán postular en el presente evento.  

 

El participante acepta la veracidad de la información proporcionada así 

como la autenticidad de los documentos, obligándose a mantener indemnes 

a Prima AFP y a AAFeliz, por cualquier acción o reclamo planteado por 

terceros por la indebida utilización de los mismos.  

 

La participación en este evento supone la plena conformidad y 

aceptación de las bases que lo rigen, y ante posibles dudas en la 

interpretación de las mismas prevalecerá el criterio del Comité 

Organizador.  

 

 

POLÍTICA DE PRIVACIDAD 

 

La documentación presentada por los participantes se mantendrá en 

absoluta reserva y será utilizada sólo para fines del evento.  

 

Los documentos entregados por los participantes serán destruidos con 

acta  en presencia del Auditor Interno de Prima AFP.  

 

 

CONSULTAS 

 

Para cualquier duda que se derive de las presentes bases, puede 

contactar con el Comité Organizador del Premio AME - PRIMA AFP, a 

través del correo electrónico:  

 

 adultomayor@prima.com.pe 

 

  

O al teléfono: 615-7272. 

 

mailto:adultomayor@prima.com.pe
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El Comité Organizador  

 


